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Visto, el Memorando Nº912-2023-GRL-GERESA-HICGG/30.17.01; mediante el cual se 
autoriza la emisión de la Resolución Directora/; a fin de incluir productos de acuerdo al 
Formulario N°Ol "Medicamentos No considerados en el Petitorio Nac iona l  Único de 
Medicamentos Esenciales"; 

CONSIDERANDO 

Qué, los numerales I  y I I  d Título Pre l im inar  de la Ley Nº 26842, Ley General  de Salud, 
seña lan que la sa lud es condición ind ispensable del desarrollo humano y medio fundamental 
para a lcanzar el bienestar ind iv idua l  y colectivo, lo que la protección de la salud es de interés 
públ ico, s iendo responsabi l idad del Estado regularla, vigilara y promoverla; 

Qué, el numera l  6) del artículo 3º del  Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Sa lud,  establece que el Ministerio de Salud es competente en 
productos farmacéuticos y sanitar ios, dispositivos médicos y establecimientos 
farmacéuticos; y el artículo 4º de la referida Ley dispone que el Sector Salud está 
conformado por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y 
aquel las instituciones públ icas y privadas de nivel nac iona l ,  regiona l y loca l y personas 
naturales que real izan actividades v incu ladas a las competencias establecidas en dicha Ley, y 
que tienen impacto directo o indirecto en la salud ,  indlvidu,¡3/ o colectiva; 

Qué, el segundo párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, D ispositivos Médicos y Productos Sanitarios ,  establece que la Autoridad 
Nacional  de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Méd icos y Productos Sanitarios (ANM) es 
la autoridad técnico-normativo a nivel nac iona l  y sectorial responsable de proponer la 
regulación y normar; así como evaluar ,  ejecutar, controlar, f iscalizar, supervisar, vig i lar, 
aud itar ,  certificar y acreditar en temas re lac ionados a lo estab lecido en d icha norma legal; 

Qué, el Departamento de Farmac ia solicita mediante Oficio Nº 78-2023-GRL-DRS-L­ 
HICGG/30 .17.01.16 ;  incluir los productos de acuerdo al Formulario N°Ol, de l  Informe 
Semestral del Com ité Farmacoterapéutico - Evaluación de Medicamentos No considerados 
en el Petitorio Nacional  Único de Medicamentos Esenc ia les ;  

Con la op in ión favorable de la Dirección Adjunta, la Oficina de Adm inistrac ión, la Oficina de 
Planeamiento Estratégico y la Unidad de Asesoría Legal de l  Hospital lqultos "Cesar Garayar 
García"; y 

En uso de las facultades y atr ibuciones conferidas en la Resoluc ión Ejecutiva Reg ional N°193- 
2023-GRL-GR, del 01 de Marzo del 2023 ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- INCLUIR en la Reso lución Directora/ N°490-2022-GRL-DRS�L­ 
HICGG/30.17.01, de fecha 14 de Dic iembre del  2022, los productos -de acuerdo al Formu lario 
N°01, de l  Informe Semestral del Com ité Farmacoterapéutico - Evaluación de Medicamentos 
No considerados en el Petitorio N a c i o n a l ·  Üri ico de Med icamentos Esenc ia les, según 
denominac ión :  

fo:em. Denomínaclón Com.ú:n. lnternacíonal - DCL Conc_e.l'.l¡tradón . 
forma· 

' 
· ' ::. Ean':na.cifu:tfra, 

' 
1 HIERRO POLIMALTOSA 50 mg/ml 

INYECTABLE 
20ml  

2  SOLUCIONES PARA NUTRICION PARENTERAL - INYECTABLE 
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3 SOLUCION SALINA BALANCEADA SOOml  INYECTABLE 

4 KETOPROFENO 100 mg/5  mi INYECTABLE 

5 
FORMULAS ENTERA LES Y/O SUPLEMENTOS 

VARIOS INYECTABLE 
ALIMENTICIOS 

6 ALBUMINA HUMANA 20 G/100 mi INYECTABLE 
50 mi 

7 PIRIDOX!NA CLORHIDRATO 100 mg/ml INYECTABLE 
3 mi 

8 KETOROLACO 10 mg TABLETA 

9 VASOPRESINA 20 UI INYECTABLE 
1 mi 

10 
KIT DE VISCOELASTICO PARA PROCEDIMIENTO 

KIT INYECTABLE 
QUIRURGICO OFTALMICO 

11 TOBRAMICINA O "01 
GOTAS 

, ,:) 70  
OFTALMICAS 

' 
• 

12 MOXIFLOXACINO 0.5% 
GOTAS 

OFTALMICAS 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Departamento de Farmacia del Hospital /quitos "Cesar 
Garayar García" el monitoreo y seguimiento para su ap l lcac i ón  a  la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Un idad de Estadística e Informática publ icar la presente 
resolución en el Portal Inst itucional .  

Regístrese, comuníquese; 

CACG/NJ BG/CLCR/GPP /DOCC/ gmj 


